
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN Exp: 5/2020 (A/SUM-008734/2020) 

RGM/pmm 

 

 Nº  239/20 

  
Vista la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en la que se 
dispone la suspensión de los plazos administrativos para la tramitación de los procedimientos de las entidades 
del sector público. 
 
Teniendo en cuenta que el punto 4 de la mencionada Disposición adicional tercera permite a los órganos 
administrativos acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan 
estrechamente vinculados a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la 
protección del interés general o para el funcionamiento básico de los servicios. 
 
Iniciado el 9 de marzo de 2020 el expediente de contratación del suministro denominado: “Vacuna 
neumocócica polisacárida 23 valente para el año 2020”, con un presupuesto de licitación de 199.680 € (IVA 
incluido). 
 
Habiendo acordado el órgano de contratación mediante resolución e 17 de abril de 2020 la apertura del 
procedimiento de adjudicación del referido contrato mediante un procedimiento negociado sin publicidad al 
amparo de lo previsto en los artículos 131, 146 y 168 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Prorrogado el estado de alarma hasta las 00.00 horas del 10 de mayo de 2020 mediante Real Decreto 
492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo. 
 
Vista Memoria Justificativa de la Dirección General de Salud Pública relativa a la necesidad de continuar con la 
tramitación del expediente de contratación referido, justificando la continuidad de la tramitación del expediente 
por motivos de interés público ya que la vacuna que se pretende adquirir es una herramienta indispensable de 
salud pública sobre la población de riesgo con la que se pretende controlar determinadas enfermedades 
transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas. 
 

RESUELVO 
 

Acordar la continuidad del expediente de contratación del suministro denominado: “Vacuna neumocócica 
polisacárida 23 valente para el año 2020” por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
 

Madrid, a 28 de abril de 2020 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.O. 1122/2017, de 4 de diciembre BOCM 15/12/17) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 

CARMEN YOLANDA FUENTES RODRÍGUEZ 
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